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INVITACION PRIVADA 056 DE 2020 
 

“COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, POLTRONAS Y OTROS, CON 
DESTINO AL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS.” 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de las Facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, Acuerdo 074 de 2010 “Estatuto 
de Contratación de la Universidad”, modificado por el Acuerdo 064 de 2019 y el Acuerdo 088 de 2018; 
manifiesta que se dio trámite a la Invitación Privada 056 de 2020, la cual tuvo por objeto    “COMPRA DE 
MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, POLTRONAS Y OTROS, CON DESTINO AL 
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS.” surtiéndose todas las etapas conforme el cronograma establecido en 
las condiciones y requerimientos y considerando: 

 
1. Que dando aplicación al cronograma establecido dentro de la invitación privada No. 56 de 

2020, el miércoles once (11) de noviembre de 2020, se invitó a presentar propuestas a las 
siguientes personas jurídicas: SUMAIN S.A.S, CARVAJAL ESPACIO S.A.S., MORPHOSIS ARQUITECTURA 
Y DISEÑO S.A.S, SOLINOFF CORPORATION S.A.S, FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S y RATIO DESIGN.  

2. Que el 13 de noviembre de 2020 se presentaron observaciones al pliego de condiciones y 
requerimientos por parta de las empresas FERNANDO BOHORQUEZ Y CIA S.A.S, CARVAJAL 
ESPACIOS S.A.S; RATIO DESIGN. 

3. Debido a lo anterior y a solicitud de los integrantes del comité técnico se modificó el cronograma 
inicialmente contemplado en el pliego de condiciones y requerimientos, ampliándose el plazo 
para la contestación de las observaciones, quedando el mismo con fecha dieciocho (18) de 
noviembre de 2020, y notificándose dicho modificatorio N° 1 el día 17 de noviembre de 2020. 

4. Que el día dieciocho (18) de noviembre de 2020 se presentaron observaciones extemporáneas 
al pliego de condiciones y requerimientos por parte de la empresa: FERNANDO BOHORQUEZ Y 
CIA S.A.S. 

5. En tal virtud, el dieciocho (18) de noviembre de 2020, se notificó a los invitados a presentar 
propuesta, la RESPUESTA A OBSERVACIONES EN TIEMPO Y EXTEMPORANEAS, así como el 
MODIFICATORIO N° 2. Cambiando en los siguientes aspectos de las condiciones y requerimientos: 
 

x CRONOGRAMA, se incluye una visita al lugar de ejecución. 
x 5.3 PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO 
x 6.2 CAPACIDAD FINANCIERA, literal b “INDICE DE ENDEUDAMIENTO” 
x ACREDITACION DE EXPERIENCIA PARA CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
x 4. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 
6. Que el día veintiséis (26) de noviembre de 2020 entre las 8:00 am y las 10:00 am, se recibe 

propuesta única por parte de MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO S.AS, 

7. Que en el informe preliminar de evaluación emitido por los integrantes del comité técnico se 
evidencia que el oferente está inmerso en una causal de rechazo de la oferta. Así mismo, resulto 
NO ADMISIBLE respecto a los siguientes requisitos habilitantes: CAPACIDAD FINANCIERA, 
CAPACIDAD JURIDICA, EXPERIENCIA GENERAL, REQUISITOS SIG Y DOCUMENTOS TECNICOS 
MINIMOS. 

8. El día treinta (30) de noviembre de 2020 se comunica al único oferente el informe preliminar de 
evaluación.  

9. Que, una vez culminado el plazo máximo para presentar observaciones y subsanación al informe 
preliminar de evaluación, según el cronograma establecido para el martes primero (01) de 
diciembre de 2020, no se recibió ningún pronunciamiento por parte del oferente. 



 

 

10. Que el día tres (03) de diciembre de 2020 se emitió constancia de no observaciones en tiempo 
ni extemporáneas al informe preliminar de evaluación y se notificó el informe final de evaluación 
de la propuesta.  

 
Conforme a lo anterior, y en razón a que el único oferente que presentó propuesta se encuentra inmerso 
en una causal de RECHAZO y no ACREDITÓ NINGUN REQUISITO contenido en el pliego de condiciones y 
requerimientos, se procede a dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 21 del Acuerdo 074 de 2010 
modificado por el artículo 7 del Acuerdo 064 de 2019 y SE DA POR TERMINADA LA INVITACIÓN PRIVADA EN 
EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. 
 
Para constancia, se firma a los cuatro (04) días del mes de diciembre de 2020.  
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